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Expediente No, 4498 

Señor Intendente de Compañías y Valores de Guayaquil: 

Lourdes María Nehme Antón, en mi calidad de Presidente de INMOBILIARIA 

SANTA RITA C. LTDA,, y por lo cual, su representante legal, ante usted atentamente 

comparezco y notifico: 

Que, en el Libro de Socios y Participaciones de Inmobiliaria Santa Rita C. Ltda., se 

ha inscrito con fecha 1 octubre 2014, la siguiente transmisión de participaciones, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Compañías: 

e En virtud del fallecimiento del señor Alfredo Antón Iza, se confirió la 

Posesión Efectiva de sus bienes entre los que se encontraban 796 

participaciones del capital social de Inmobiliaria Santa Rita C. Ltda., las 

cuales formaban parte de la sociedad conyugal constituida entre el señor 

Antón y la señor Ana Rita Achi Iza, a favor de: a) la señora Ana Rita Achi Iza, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente y titular de dichas participaciones; 

y, b) de su único hijo, el señor Wadih Alfredo Antón Achi. La posesión 

efectiva en referencia, se protocolizó ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, el doctor Nelson Gustavo Cañarte, de fecha 13 de enero 

1978. (Adjunto copia certificada de dicha protocolización) 

Como consecuencia de la inscripción efectuada el pasado 1 octubre 2014, en el 

Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, quedan como únicos 

propietarios de las antedichas 796 participaciones, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, las siguientes 
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A consulegis 
1. La señora Ana Rita Achi Iza, como propietaria de una cuota parte 

equivalente al 50%; y 

2. El señor Wadih Alfredo Antón Achi como propietario del restante 50%. 

Todos los socios referidos son ecuatorianos y mayores de edad. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

p. Inmobiliaria Santa Rita C. Ltda. 

  

Lourdes María Nehme Antón 

Presidente 
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Guayaquil, 28 de marzo del 2014. 

Señora 

Lourdes María Nehme Antón 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de INMOBILIARIA SANTA RITA CIA. LTDA,, en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirla a usted como PRESIDENTE de la compañía, por un 
período de tres años, con todas las atribuciones contempladas en los Estatutos 
Sociales, entre los que consta la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

INMOBILIARIA SANTA RITA CIA. LTDA. originalmente se constituyó como una 
compañía anónima mediante la escritura pública otorgada ante el doctor Gustavo 
Falconí Ledesma el 23 de mayo de 1967, y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 28 de julio del mismo año. Posteriormente, la compañía se transformó 
en una sociedad de responsabilidad limitada mediante la escritura pública 
celebrada ante el notario Telmo Torres Crespo el 29 de agosto de 1967, que se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de septiembre del mismo año. 
Finalmente, su último aumento de capital y reforma de estatutos se formalizó a 

través de la escritura pública celebrada el 29 de noviembre del 2001 ante el doctor 
Virgilio Jarrín Acunzo e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5 de junio 

del 2002. 

Atentamente, 

MaloardeSAmtonebme 
María de Lourdes Antón Nehme 

Secretaria ad-hoc 

c.c.: 091346375-8 

Razón: 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegida 

según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 28 de marzo del 2014. 

L 

Ls Y cts , 
Low S María Nehme Antón 

c.c.: 090888555-1 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

* > Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 
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presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

SANTA RITA C.LTDA., a favor de LOURDES MARIA NEHME 
ANTON, de fojas 12.900 a 12.902, Registro de Nombramientos número 
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HROYOCOLIZACION DEL JUICIO DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS P"ENES EPTILITAN OS DEJADOS POR ALPREDO 

ANTON 12A SEGUIDO POR RITA CUT VIUDA DE ANTON, 

ANTE EL. JUEZ PROVINCIAL TERCERO DEL CUAYAS.- 

SEGUNDA COPIA .- 

Guayaquil, Enero 13 de 1.978 
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Remitente. — No. Trámite: 52124 0. 
LOURDES NEHME 

Expediente' 4498] 

RUC. 0990073295001 
Razón social: AAA 

INMOBILIARIA SANTA RITA C LTDA 

Eo O] 

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

  

      

    

  

Asunto. 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 86, 
Digitanco No de tramita año y verificador = 1 

 


